
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0114, del 17 de noviembre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021

Pertenencia No. 2020 – 00119

Previo continuar con el trámite que en derecho corresponda
se  pone  en  conocimiento  del  extremo  actor  la
[22NotaDevolutivaRegistro] que precede allegada en la cual se indica
que los titulares del derecho de domino del bien materia de usucapión
no son los aquí demandados y por ende quienes certificó dicha oficina
en su oportunidad; si no por el contario lo son quienes aparecen en la
anotación No. 9 del certificado de tradición y libertad1, a efectos de que
considere las medidas correctivas a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE,

1 

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su integridad
y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta sede judicial en

ese sentido.
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